
 
 
 
 
 
CONTENIDO GENERAL DE LA OBRA 
 
Presentación 
 
 
TOMO X 
 
SECCIÓN I – CODIFICACIÓN 
 

PARQUES NACIONALES Y ZONAS DE RESERVA
 

MARCO LEGAL
  

1. Codificación de la Ley para la Preservación de Zonas de Reserva 
y Parques Nacionales

 (Expedición: DS-1306. RO 301: 2-sep-1971) 
 (Cod. 2004-018. RO-S 418: 10-sep-2004) 
 (Documento eliminado por la derogatoria expedida por el Código Orgánico del 

Ambiente. RO-S 983: 12-abr-2017) 

2. Reglamento de Zonas de Reserva y Parques Nacionales
 (A-322. RO 69: 20-nov-1979) 
 (Documento eliminado por la derogatoria tácita expedida por el Código Orgánico 

del Ambiente. RO-S 983: 12-abr-2017) 
  

RED DE ÁREAS MARINAS Y COSTERAS
  

2.1 Red de Áreas Marinas y Costeras Protegidas del Ecuador (Red de 
AMCP’s)

 (A. 030. RO 77: 12-sep-2017) 
  

PARQUES NACIONALES Y ECOLÓGICOS
  

3. Parque Nacional Llanganates
 (Rs. 00002. RO 907: 19-mar-1996) 
  



 II  

4. Parque Nacional Sumaco - Napo Galeras
 (Rs. 0009. RO 471: 28-jun-1994) 

5. Ratificación de la declaratoria de la Reserva de Biosfera Sumaco
 (A-125. RO 733: 27-dic-2002) 

6. Parque Nacional El Cerro Pondoña de San Antonio de Pichincha
 (DS-194. RO 715: 21-mar-1966) 

7. Parque Ecológico, recreacional y turístico Jerusalén
 (A-403. RO 201: 30-oct-2003) 
  

ZONAS DE RESERVA
  

      Reserva Ecológica
 

8. Zona de Reserva Ecológica El Ángel 
 (A-415. RO 21: 8-sep-1992) 

9. Zona de Reserva Ecológica Antisana 
 (Rs. 0018 RA/INEFAN. RO 265: 31-ago-1993) 

10. Zona de Reserva Ecológica Los Illinizas
 (Rs. 066. RO 92: 19-dic-1996) 

11. Zona de Reserva Ecológica Manglares Cayapas Mataje
 (Rs. 001-DE (052-A-DE). RO 905: 15-mar-1996) 

11.1 Plan de manejo de la reserva ecológica de manglares Cayapas - 
Mataje (REMACAM)

 (A-057. RO-EE 676: 8-ago-2016) 

11.2 Plan de Manejo de la Reserva de Producción Faunística Marino 
Costera Puntilla de Santa Elena

 (A-016. RO-675: 3-abr-2012) 

12. Reserva Ecológica Arenillas
 (A-001. RO 342: 7-jun-2001) 

12.1 Redefinición de límites de la Reserva Ecológica Arenillas
 (A-094. RO 787: 12-sep-2012) 

12.2 Ampliar los límites de la Reserva Ecológica Arenillas, incorpo-
rando al sistema nacional de áreas protegidas territorio cubierto 
por ecosistema de bosque seco y ecosistema de manglar respecti-
vamente 

 (A-MAAE-2021-025. RO 519: 19-ago-2021) 
  

      Reserva Natural
  

13. Zona de Reserva Natural Cayapas
 (DE-1468. RO 17: 24-sep-1968) 

14. Zona de Reserva Natural “Río Mulatos”
 (DE-475. RO 102: 5-ene-1949) 

15. Zona de Reserva Natural del Volcán Sangay
 (A-190. RO 840: 7-jul-1975) 
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16. Zona de Reserva y Protección Natural de las Cuencas de los ríos 
Yumaza y San Francisco

 (Ord-Mun.s/n. RO 99: 8-sep-2005) 
  

     Reserva Nacional
  

17.  Zona de Reserva Nacional Orígenes del río Esmeraldas
 (A-507. RO 99: 13-nov-1970) 

18. Zona de Reserva Nacional Vilcabamba
 (L. 128-CLP. RO 214: 3-jul-1969) 

19.  Zona de Reserva Nacional en Morona Santiago
 (DS-3134-A. RO 767: 6-feb-1979) 

20.  Zona de Reserva Nacional Bosques del Sur Ecuatoriano
 (A-189. RO 840: 7-jul-1975) 
 (Derogado por A-010. RO 317: 16-abr-2008) 
  

     Reserva Biológica
  

21.  Zona de Reserva Biológica Limoncocha
 (A-0394. RO 283: 1-oct-1985) 
  

     Reserva Forestal
 

22.  Zona de Reserva Forestal de las cuencas de los ríos Mira y Mataje 
 (A-16. RO 27: 16-sep-1988) 
  

     Reserva de Producción de Fauna
  

23.  Zona de Reserva de Producción de Fauna Chimborazo
 (A-437. RO 806: 9-nov-1987) 
  

     Zonas de Mojanda y Mache - Chindul 
  

24.  Protección y conservación de la zona de Mojanda
 (Ord-Mun.s/n. RO 285: 4-mar-2004) 

24.1 Comité de gestión de la Reserva Ecológica Mache - Chindul y 
emitir su Reglamento de funcionamiento

 (A-014. RO 694: 2-may-2012) 

25.  Mache - Chindul declarada Patrimonio Nacional de Áreas Natu-
rales 

 (Rs. 045. RO 29: 19-sep-1996) 
  

     Reservas de Biosfera
 

25.1  Reconocimiento de Reservas de Biosfera
 (A-168. RO 481: 4-dic-2008) 
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25.1.1 Estatutos del Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera Yasuní 
(Comité de Gestión Reserva de Biosfera Yasuní)

 (A-114. RO 574: 12-nov-2011) 
  

     Reservas de Seguridad
 

25.2  Área reservada de seguridad “Propósito Múltiple Chone Fase I”
 (DE-914. RO 569: 7-nov-2011) 

25.3  Área del "Proyecto Refinería del Pacífico" como Área Reservada 
de Seguridad 

 (DE-993. RO 619: 16-ene-2012) 
  

ZONAS INTANGIBLES DE CONSERVACIÓN
  

26.  Declaración como Zona Intangible de Conservación, vedada a 
perpetuidad a todo tipo de actividad extractiva, de la zona deno-
minada Cuyabeno-Imuya

 (DE-551. RO-S 121: 2-feb-1999) 

27.  Declaración como Zona Intangible de Conservación, vedada a 
perpetuidad a todo tipo de actividad extractiva, de las tierras de 
habitación y desarrollo de los grupos Huaorani conocidos como 
Tagaeri, Taromenane y otros eventuales

 (DE-552. RO-S 121: 2-feb-1999) 
  

ÁREAS PROTEGIDAS
  

28.  Establecimiento de un área protegida de conformidad con la 
legislación ecuatoriana, según las delimitaciones fijadas en el 
punto de vista vinculante de los presidentes de los países garantes 
del Protocolo de Río de Janeiro y su croquis anexo, publicado en 
el Registro Oficial 137 del 26 de febrero de 1999

 (DE-936. RO 210: 11-jun-1999) 

28.1  Declárese “Área Nacional de Recreación” e incorpórase al patri-
monio nacional de áreas protegidas del estado, la extensión de 
2.478,12 hectáreas correspondientes al área denominada Playas de 
Villamil, ubicada en el cantón Playas de la provincia del Guayas

 (A-163. RO-S 631: 1-feb-2012) 

28.2 Declaración de una nueva área protegida, dentro de la Zona 
Económica Exclusiva Insular, adyacente a la Reserva Marina de 
Galápagos 

 (DE-319. RO-2S 629: 31-ene-2022) 

29.  Determinación de líneas de base rectas para la medición del mar 
territorial ecuatoriano

 (DS-959-A. RO 265: 13-jul-1971) 
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29.1  Declaración de la reserva marina Galera - San Francisco como 
área natural protegida del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

 (A-162. RO 555: 24-mar-2009) 

29.2  Lineamientos generales para la reinversión en el patrimonio na-
cional de áreas protegidas de los fondos provenientes de autoges-
tión 

 (A-001. RO 138: 26-feb-2010) 

29.3  Declaración como “área nacional de recreación” a una extensión 
de 2.214,815887 hectáreas al área ubicada en la isla Santay y a la 
isla del gallo localizadas en la provincia del Guayas, en el curso 
del río Guayas en el límite natural de los cantones Guayaquil y 
Durán 

 (A-21. RO 202: 28-may-2010) 

29.4 Declárese el área de las concesiones mineras otorgadas a la em-
presa nacional minera, ENAMI - EP, en la provincia de Esme-
raldas como área reservada de seguridad

 (DE-970 RO-3S 628: 27-ene-2012) 

29.5 Reserva Marina “El Pelado”
 (A-118. RO 802: 3-oct-2012) 
  

NORMATIVA INTERNACIONAL
 

30. Convención para la protección del Patrimonio Mundial, Cultural 
y Natural

 (RO 581: 25-jun-1974) 
 
 
SECCIÓN II - EVOLUCIÓN NORMATIVA 
 

 Reformas aplicables en forma general 
3. Parque Nacional Llanganates
9. Zona de Reserva Ecológica Antisana

10. Zona de Reserva Ecológica Los Illinizas
11. Zona de Reserva Ecológica Manglares Cayapas Mataje
16. Zona de Reserva y Protección Natural de las Cuencas de los ríos 

Yumaza y San Francisco
21.  Zona de Reserva Biológica Limoncocha
25.  Mache - Chindul declarada Patrimonio Nacional de Áreas Natu-

rales 
25.2  Área reservada de seguridad “Propósito Múltiple Chone Fase I” 

 



 


